
 

 

 
Dirección Seccional de Aduanas de Bogota 

 
CIRCULAR EXTERNA NÚMERO 02 

 
(  Noviembre 29 de 2012  ) 

 
 
 
 
PARA:  USUARIOS DE COMERCIO EXTERIOR. 
 
DE:   DIRECTORA SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTA 
 
ASUNTO:  Contingencia  Para Presentación de Declaraciones de Importación   
 
FECHA:   Noviembre 29 de 2012 
 
 
 
De acuerdo a lo establecido  en el artículo 6 del Decreto 2685 de 1999 modificado por el 
Decreto 2101 de 2008, y el artículo 1 de la Resolución 4240 de 2000 y en vista del reporte 
de la Subdirección de Tecnología de la Información y las Comunicaciones sobre 
problemas en el servicio informático Siglo XXI a través del cual se realiza el trámite de 
declaraciones de importación, se declara la contingencia, por lo tanto se autoriza la 
realización de los trámites de aceptación, inspección, pago y autorización de levante, de 
forma MANUAL,   Así mismo los trámites de dependan de la consulta del inventario de la 
carga en SYGA. 
 
 

 
 
 

Bogota, Noviembre 29 de 2012 
 
 
 
 
 
 

MARIA EUGENIA RESTREPO AVENDAÑO 
DIRECTORA SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTA 


